FUNDACIÓN PAICAVI
La Fundación Paicaví es una institución social sin fines de lucro, cuyo objetivo es acoger y proteger a niños, niñas y jóvenes de la Provincia del Maipo, que han sido víctimas de vulneración de sus derechos. 
En el año 1989 la Fundación se constituye como Persona Jurídica, bajo el decreto Nº 742 del Ministerio de Justicia.

Visión

“Aportar a la sociedad chilena un trabajo integral de atención a niños, niñas y jóvenes, de promoción y restitución de sus derechos universales e individuales”.

En tal sentido, su Misión, la constituye:

“Entregar atención social y psicológica especializada, a niños, niñas y jóvenes y sus familias, a través de distintas modalidades de intervención, que promuevan un real y concreto cambio individual, familiar y social, en el respeto a los derechos de los niños”

Tras estos enunciados, los Valores de la Fundación son:

Respeto a los Derechos humanos y Derechos del niño(a)

Acogida

Servicio

Compromiso

Justicia

Para lograr este objetivo la Fundación desarrolla su quehacer a través de dos obras ubicadas en la localidad de Maipo, comuna de Buin:

El Hogar de niñas Quillahua.

Esta Obra se inicia en el mes de diciembre del año 1987, con la acogida de cinco niñas de la zona en situación de mendicidad. En la actualidad, alberga a 36 niñas, de 5 a 18 años de edad, que por Medida de Protección Judicial deben permanecer transitoriamente en sistema de protección residencial, fuera de su grupo familiar de origen por situaciones de grave vulneración de derechos (negligencia grave, abandono, maltrato físico y/o psicológico grave, abuso sexual,  etc.).
En el Hogar se desarrolla un trabajo de protección y reparación del daño sufrido, a través de atención social, psicológica, psicopedagógica, afectiva y humana, junto a la satisfacción de las necesidades básicas de subsistencia material. Paralelamente se desarrolla una intervención en el ámbito familiar, con el objeto de que la niña vuelva lo antes posible a su entorno de origen en los casos que esto sea factible, de otro modo, trabajamos con ellas en su preparación para la vida independiente.
En términos de mantención económica de esta Obra, la Fundación cuenta con:

Acciones de solidaridad impulsadas por familia alemana, entre ellos mismos y sus amigos, desde los inicios del Hogar. Esto permite un pequeño aporte anual que cubre necesidades del manejo cotidiano: movilización, cuotas escolares, trámites, parte de la alimentación y algunos gastos operacionales menores.
Desde diciembre de 1998 la Fundación establece Convenio de Cooperación con el Servicio Nacional de Menores, lo que implica contar con un aporte mensual en dinero el que  permite cubrir remuneraciones del personal y  servicios básicos, vía subvención estatal.
Otro aporte importante, pero relativo en términos de estabilidad, lo constituyen donaciones en especies logradas a través de acciones de solidaridad de colegios, empresas u otros grupos sociales, estos aportes permiten abastecimiento de recursos para cubrir las necesidades de alimentación, vestuario, calzado, útiles escolares, medicamentos, útiles de aseo, ropa de cama, colchones, manteles, cortinas, etc., según sea la necesidad del momento y la disposición de quienes voluntariamente colaboran.

En este contexto de adquisición de recursos, quedan fuera las necesidades de mejoramiento de infraestructura y de adquisición de equipamiento y mobiliario, así también no pueden ser cubiertas adecuadamente las necesidades de acceso de las niñas a actividades recreativas y culturales necesarias para su desarrollo (paseos, teatro, cine, talleres, etc.).

Centro Hare Poki
En el año 2004, la Fundación Paicaví asume la necesidad sentida de un grupo importante de actores institucionales de la zona (Red de acción contra el Maltrato Infantil), de contar con atención especializada en “reparación psicológica” para niños, niñas y jóvenes víctimas de Maltrato Grave. En ese contexto nace, el Centro de restitución de derechos Hare Poki, donde se entrega atención psico-socio-jurídica especializada a niños, niñas y adolescentes victimas de maltrato grave (constitutivo de delito)

En la actualidad esta Obra, proporciona atención psico-socio-jurídica a 65 niños, niñas y jóvenes víctimas de maltrato grave, en atención simultánea mensual.
El Centro Hare Poki atiende a niños, niñas y adolescentes víctimas de Maltrato Grave constitutivo de Delito, derivados de Fiscalía o Tribunal de Familia. La atención entregada consiste en una intervención psico-socio-jurídica al niño agredido y a su familia, la que se desarrolla en sistema ambulatorio de atención semanal o quincenal en períodos que fluctúan entre los doce y 18 meses o más.

Para el caso del Centro Hare Poki, la única fuente de financiamiento la constituye la subvención estatal desde Sename, la que permite financiar la gestión desarrollada en términos de remuneración de los profesionales, materiales de oficina y recursos terapéuticos, movilización y apoyo familiar entre otros. Este aporte resulta fundamental para la tarea desarrollada, sin embargo la gran demanda de atención, hoy 65 niños, y 70 en espera de atención, requiere con urgencia un espacio físico donde atenderlos. La Fundación ocupa para este efecto, en forma provisoria, dependencias del Hogar de niñas, pero estas son insuficientes e inadecuadas por una serie de inconvenientes.

El Centro de restitución de derechos Hare Poki, inicia su funcionamiento para la atención de niños víctimas de maltrato Grave, el 1º de septiembre del año 2004. Su intervención está orientada a entregar atención psico-socio-jurídica a niñ@s y adolescentes menores de 18 años de edad de las comunas de Buin y Paine, que han sufrido Maltrato Grave; situación que en términos judiciales califica como hecho constitutivo de delito.

De esta forma el sujeto de atención del Centro lo constituye:

· Todos los niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas de abuso sexual, en cualquiera de sus formas.

· Todos los niños, niñas y adolescentes que han sufrido Maltrato Físico Grave.

Cobertura Territorial: Provincia del Maipo (comunas de Buin, Paine, Calera de Tango y San Bernardo)

Cobertura Ambulatoria simultánea Mensual: 65 niños y niñas
Objetivos del Proyecto:

O. General

“Contribuir al proceso reparatorio del niño, la niña o adolescente que ha sufrido maltrato grave”.

O. Específicos

a) Interrumpir la situación de maltrato grave.

b) Facilitar el proceso de resignificación de la experiencia abusiva en el niño/a o adolescente y adulto responsable.

c) Fortalecer los recursos familiares y sociales para el bienestar psicológico y social del niño/a y adolescente.

Equipo Profesional

1 directora Asistente Social, 20 horas semanales

4 psicólogas, una jornada completa, tres de ellas media jornada

3 Asistentes sociales, jornada completa

1 Abogado, 20 horas semanales

1 secretaria-recepcionista, jornada completa

1 administradora, media jornada semanal

